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La Directora General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Cristina Plazas Michelsen, defendió

el proyecto de ley que busca garantizar derechos y oportunidades a todos los jóvenes que cumplieron la

mayoría de edad en los servicios de protección del Instituto. 

 

La iniciativa  busca que los adolescentes y jóvenes entre 14 y 25 años que no encontraron una familia

adoptiva  y que continúan bajo protección del Instituto, así como aquellos que cumplen sus sanciones

privativas de la libertad en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes tengan asegurada la

educación superior, los beneficios asignados al nivel 1 del Sisbén y un sistema especial para la

obtención de la libreta militar, entre otros beneficios.  

 

“Esta es una iniciativa de suma importancia para  los hijos del ICBF.  Tal como lo reconoció la Corte

Constitucional, estos jóvenes están en una condición de vulnerabilidad social y económica debido a que

fueron abandonados por sus padres o a que el Estado se vio en la obligación de retirarlos

definitivamente de sus familias, porque que no fueron garantes de sus derechos”, dijo la Directora

General del ICBF sobre el proyecto de ley que sigue su curso en la Comisión Séptima de la Cámara.  

 

Diversas experiencias han demostrado que son las oportunidades las que permiten a los jóvenes que

han crecido en las instituciones del ICBF construir un proyecto de vida sólido para su vida adulta y hacer

aportes significativos a la sociedad.  De allí la importancia de la iniciativa.  

 

“Lo que hemos visto estos dos años y medio es que efectivamente se necesita un proyecto de ley para

poder garantizar los derechos de estos jóvenes.  Necesitamos que ellos tengan todas la oportunidades

para salir adelante”, señaló Plazas.

 

Actualmente en el ICBF hay 7. 093 jóvenes mayores de 18 años que no encontraron un familia adoptiva.


